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Este documento se emitió por primera vez en la 57ª Reunión conforme a lo pedido por el Comité 
Ejecutivo en la decisión 53/39. En la 57ª Reunión, esta nota de estudio fue examinada brevemente por el 
Comité Ejecutivo, y en esa oportunidad se consideró parte de la deliberación acerca de un paquete de 
financiación sobre el que se debía convenir en el contexto de la eliminación de los HCFC.  La nota de 
estudio luego se emitió nuevamente en la 58ª Reunión y se deliberó sobre la misma en el grupo de 
contacto que examinó los costos relacionados con la eliminación de los HCFC; no se llegó a una 
resolución sobre la financiación para fortalecimiento institucional.  Dado que este documento continúa 
siendo válido para el debate en la 59ª Reunión, consúltese el documento UNEP/OzL.Pro/ExCom/58/48, 
Fortalecimiento institucional: opciones de financiación después de 2010 (seguimiento a la decisión 53/39 
y a la decisión 57/36 b)), disponible en el sitio Web del Fondo Multilateral 
(http://www.multilateralfund.org/58th_executive_committee_meeti.htm) y en la intranet del Comité 
Ejecutivo. 




